
Expte.N° 21-00-22952 
CORDOBA, 29 FES 2000 

VISTO los viajes a la Capital Federal que deberá 
realizar el señor Rector Prof. Dr. Rugo O. Juri a fin de 
asistir a una Reunión en el ~nisterio de Educación por el 
tema Reestructuración Area de Educación Superior los días 
11 y 12 de Enero del corriente año y los días 12 y 13 de 
Enero del corriente año con motivo de una reunión con el 
~nistro de Educación de la Nación; atento lo establecido 
en la Ord. del RCS 6/95, 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Disponer que por el Departamento 
Contable de Secretaría General, con partidas de FONDO 
UNIVERSITARIO, se efectúe la liquidación y pago de la 
cantidad correspondiente a dos (2) pasajes vía aérea 
Córdoba- Buenos Aires- Córdoba, más 2 y 1/2 (dos y medio) 
días de viático, a favor del señor Rector Prof. Dr. Rugo O. 
Juri, por el motivo de referencia. 

ARTICULO 2°. - Comuníquese a la Secretaría de 
Administrac1ón, cump11do pase para su conocimiento y efectos 
al Departamento Contable. 
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